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- Licenciado en Derecho por la Universidad de Murcia en el año 1976. 

 

- Doctor en Derecho por la Universidad de Murcia el 7 de marzo de 1980 con la 

calificación de sobresaliente cum laude. 

 

- Profesor Ayudante de Derecho Civil desde el 1 de octubre de 1976 hasta el 31 de 

octubre de 1978. 

 

- Profesor Titular Interino de Derecho Civil desde el 1 de noviembre de 1978 hasta el 30 

de septiembre de 1980. 

 

- Profesor Catedrático Interino de Derecho Civil desde el 1 de octubre de 1980 hasta el 

11 de noviembre de 1980. 

 

- Profesor Titular Interino de Derecho Civil desde el 12 de noviembre de 1980 hasta el 4 

de mayo de 1983. 

 

- Profesor Titular de Universidad de Derecho Civil desde el 5 de mayo de 1983 hasta el 

7 de marzo de 1989. 

 

- Profesor Catedrático de Universidad de Derecho Civil desde el 8 de marzo de 1989 
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- Secretario General de la Universidad de Murcia desde el 10 de julio de 1984 al 31 de 

mayo de 1987. 

 

- Vicerrector de Desarrollo Legislativo y Planificación de la Universidad de Murcia 

desde el 1 de junio de 1987 al 31 de diciembre de 1988. 

 

- Director de la Escuela Universitaria Adscrita de Relaciones Laborales de Cartagena 

desde 1 de noviembre de  1992 hasta 1 de noviembre de 1993. 

 

- Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia desde el 1 de 

noviembre de 1993 hasta 21 de diciembre de 2005. 

 

- Rector de la Universidad de Murcia desde el 4 de abril de 2006 hasta el 20 de mayo de 

2014. 

 

 

OTROS CARGOS 

 
 

- Miembro del Consejo Jurídico de la Región de Murcia desde enero de 1998 hasta 4 

de abril de 2006. Fue nombrado nuevamente miembro del Consejo Jurídico en 

febrero de 2010 (Decreto de la Presidencia nº 2/2010, de 17 de febrero, BORM 

19-2-2010) 

- Vocal de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Murcia desde 1994 a 

2005. 

- Presidente de la Comisión Sectorial de Secretarios Generales de la Conferencia de 

Rectores de Universidades Españolas (CRUE) desde 20 de julio de 2009 al 20 de 

mayo de 2014. 

- Vicepresidente del Consejo de Universidades desde el 20 de septiembre de 2012 a 20 

de mayo de 2014. 

 

 

PUBLICACIONES 

 
 

- “Estudios sobre la Ley de Arrendamientos Rústicos”. Editorial Secretariado de 

Publicaciones de la Universidad de Murcia. 1982. 199 páginas. 

 

- “La nueva Ley de Arrendamientos Rústicos”. Anales de la Facultad de Derecho. 1982. 

Págs. 199  a  214. 

 

- “La aparcería agrícola”. Revista Crítica de Derecho Inmobiliario. 1982. Págs.  633  a  

694. 
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- “El uso de la vivienda familiar y el interés de los hijos”. En el libro  La tutela de los 

derechos del menor. Córdoba. 1984. Págs.  85  a  92. 

 

- “Las capitulaciones matrimoniales otorgadas por el menor”. En el libro de La 

personalitat civil, Anuari de la Facultat de Dret de Lleida. 1984. Págs. 89 a 96. 

 

- “Comentarios a los artículos 407  a  425 de Código Civil”. Comentarios al Código 

Civil y Compilaciones Forales, dirigido por Manuel Albaladejo. Tomo V-

Volumen 2. 1985. Págs. 535  a 661, con la colaboración de Antonio Reverte 

Navarro. 

 

- Los Derechos Civiles Forales  o Especiales tras la Constitución de 1978. Anales de 

Derecho de la Universidad de Murcia. 1985. Cuadernos Cívitas de 

Jurisprudencia Civil, de Septiembre-diciembre de 1985. Págs.  3.019  a  3.026. 

 

- “Notas sobre la preterición”. Revista de Derecho Privado. 1986.  Págs. 403 a 419. 

 

- Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de junio de 1986. Cuadernos 

Cívitas de Jurisprudencia Civil de abril-agosto de 1986. Págs. 3751  a  3758. 

 

- “La institución a favor de los pobres”. Actualidad Civil. 1988. Número 38. Págs. 2333  

a  2350. 

 

- La regulación de los arrendamientos rústicos en el Código Civil. 1989.  Págs. 106. 

 

- “Los arrendamientos rústicos en el Derecho francés”. Homenaje al profesor 

JuanRocaJuan. 1989. Págs. 163  a  181. 

 

- “El cumplimiento del deber de alimentos”. Centenario del Código Civil. Asociación 

de Profesores de Derecho Civil. Tomo I. 1990. Págs.  507  a 517. 

- “La deuda alimenticia”. 1990.  398 págs. 

 

- “Deber de mantenimiento y deuda alimenticia en el artículo 93 del Código Civil”. 

Revista Jurídica de Castilla-La Mancha. 1991. Págs. 107  a  128. 

 

- Comentarios a los artículos  1.336  a  1.343  del Código Civil. Ministerio de Justicia.  

Tomo II.  1991. Págs.  615  a  632. 

 

- “El error en el matrimonio”.  Estudios de Derecho Civil en homenaje al profesor Dr. 

José Luís Lacruz Berdejo. Tomo I. 1992. Págs.  239  a  263. 

 

- Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de octubre de 1992.  

Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil de septiembre-diciembre de 1992.  

Págs.  935  a  947. 
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- “Algunas reflexiones sobre el Proyecto de Ley regulador del contrato de obra y 

servicios”. Revista del Colegio de Procuradores de Murcia.  1994. Nº  8.  Págs. 

11  a  17. 

 

- “El plazo para ejercitar el retracto de comuneros”. Derecho Privado y Constitución. 

Centro de Estudios Constitucionales.  1994. Nº  3. Págs.  267  a  295. 

 

- “Algunas reflexiones sobre el Proyecto de Ley regulador del contrato de obra y 

servicios”. Revista del Colegio de Procuradores  de Murcia.  1995. Nº 10. Págs.  

31  a  41. 

 

-  Recensión al libro Anotaciones de Embargo II, de Rafael Antonio Rivas Torralba, 

Editorial Civitas, 1994, en Revista Critica de Derecho Inmobiliario 1995-2, 

Págs. 1891 a 1898. 

 

- Comentarios a la Ley de Arrendamientos Urbanos. Coordinado por Carlos Lasarte. 

1996. Págs. 579  a  655  y  811  a 817. 

 

- Comentario a la Sentencia de 22 de febrero de 1997. Cuadernos Cívitas de 

Jurisprudencia Civil,  abril-agosto  1997, nº 44, págs.  739  a  753. 

 

- Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de septiembre de 1997. 

Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil, septiembre-diciembre 1997, nº 45, 

págs 1309 a 1319. 

 

- Comentario a los artículos 49 y 52 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 

del Comercio Minorista. Editorial McGraw Hill, 1999, págs. 615 a 625 y 640 a 

645. 

 

- Comentario al artículo 2-4 de la Ley Hipotecaria, en Comentarios al Código Civil y 

Compilaciones Forales, dirigidas por Albadalejo y Díaz Alabart, VII-3, 1999. 

 

- Comentario al artículo 42-5 de la Ley Hipotecaria, en Comentarios al Código Civil y 

Compilaciones Forales, dirigidos por Albadalejo y Díaz Alabart, VII-5, 2000. 

 

- El Derecho Civil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, junto a los 

profesores Reverte Navarro y Roca Guillamón, en Derechos Civiles de España, 

2000, págs 2725 a 2773. 

 

- Comentario a la Sentencia de 23 de febrero de 2000 sobre Deuda Alimenticia de los 

padres respecto de su hija, en Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil, 

abril/septiembre 2000, nº 53, págs 715 a 726. 

 

- Comentario al artículo 109 del Código Penal, en Comentarios al Código Penal, 

dirigidos por Cobo del Rosal, Tomo IV , 2000, págs 157 a 223.  
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- Reflexiones sobre la constitución de servidumbres por destino del padre de familia, 

en Libro Homenaje al Profesor Bernardo Moreno Quesada, Tomo I, 2000, págs 

401 a 416. 

 

- Comentarios a los artículos 580 a 585 del Código Civil y 594 a 599 del mismo 

texto legal, en Comentarios al Código Civil coordinados por Rams Albesa y 

Moreno Florez, III, 2001. 

 

- Prólogo al libro "La sociedad de medios entre profesionales". Autora Ascensión 

Leciñena Ibarra. Editorial Práctica de Derecho S.L. 2001. 

 

- Breve reseña sobre la Ley del Suelo de la Región de Murcia, en Estudios de 

Patrimonio y Urbanismo de la Región de Murcia, 2002, págs 45 a 54. 

 

- El Régimen Jurídico de las aguas continentales en Derecho español, en Aqua 

Agricoltura Ambiente Atti del convegno Siena 24-25 novembre 2002, págs 113 a 

128. 

 

- Prólogo al libro "Derecho Hipotecario Razonado y Ejemplificado". Autor Cesáreo 

Gil de Pareja y Otón. Editorial Diego Marín. 2002. 

 

 

- Tres manifestaciones del Derecho Agrario murciano: el terraje, las costumbres 

sobre aparcería agrícola y el Consejo de Hombres Buenos, en Derecho Agrario 

Autonómico. Escola Galega de Administración Pública. 2003 págs 495 a 508. 

 

- Reflexiones sobre la nueva regulación de las servidumbres en el Derecho Civil de 

Cataluña. En estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo. 2003, 

págs 3665 a 3683. 

 

- Acerca de la protección de los consumidores de alimentos transgénicos, en 

Aspectos legales de la agricultura transgénica dirigido por Herrera Campos y 

Cazorla González. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Almería. 2004, 

págs 57 a 67. 

 

- Gastos y mejoras en los arrendamientos rústicos. En Ley de arrendamientos 

rústicos: comentarios doctrinales y formularios prácticos, dirigidos por Miguel 

Pasquau Liaño. 2004, págs 489 a 587. 

 

- Prólogo al libro "La morosidad en la Ley de Propiedad Horizontal". Autora Juana 

María del Vas González. Editorial Aranzadi. 2004. 
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- El contrato de cesión de derechos  al uso privativo de las aguas. En Libro 

homenaje al Profesor Manuel Albaladejo García, I, Colegio de Registradores de 

la Propiedad y Mercantiles de España. 2004, págs. 1093 a 110. 

 

- Del antiguo al nuevo contrato de alimentos. En Protección Jurídica y Patrimonial 

de los Discapacitados, coordinador Domingo Bello Janeiro, 2005, págs 71 a 92. 

 

- Comentario al Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 2005, pags. 719 a 

724 y 783 a 787. 

 

- Gastos y mejoras en los arrendamientos rústicos en Ley de arrendamientos 

rústicos: Comentarios doctrinales y formularios prácticos, dirigidos por Miguel 

Pasquan Liaño, 2ª edición, 2006, págs 559 a 610. 

 

- Daños en espectáculos. En especial los espectáculos deportivos en La 

responsabilidad civil por daños causados por servicios defectuosos. Daños a la 

salud y seguridad de las personas. Director Antonio Ortiz Vallejo, 2006, págs 613 

a 622. 

 

- El contrato de alimentos en Libro homenaje a Luis Puig Ferriol, Tirant Lo 

Blanch, 2006, págs. 919 a 932 

 

- Notas sobre la resolución extrajudicial, en Estudios de Derecho de Obligaciones; 

Libro Homenaje al Profesor Mariano Alonso Pérez, 2006, págs. 331 a 343. 

 

- Reflexiones sobre el origen y la evolución de la legislación española sobre 

arrendamientos rústicos, en XI Congreso y I  Internacional de Derecho Agrario, 

Coordinado por Pablo Amat Llombart, 2007, págs. 144 a 160. 

 

- La obligación de alimentos y la tutela, en II Congreso Regional de Protección de 

los Discapacitados, coordinado por Ignacio Serrano García, 2007, págs. 79 a 96. 

 

- Comentarios a la Ley de Técnicas de Reproducción Asistida, dirigidos por 

Cobacho Gómez e Iniesta Delgado, 2007, págs. 25 a 31. 

 

- Los cambios en la legislación estatal sobre la aparcería agrícola, en Libro 

Homenaje a Alberto Ballarín, Consejo General del Notariado, 2008, págs. 339 a 

355. 

 

- Reflexiones sobre el Derecho de Superficie  Urbana, en Revista Crítica de 

Derecho Inmobiliario, noviembre-diciembre 2008, págs. 2281 a 2295. 

 

- Algunas reflexiones sobre las comunidades de regantes, Congreso de Derecho 

Agrario, Universidad Politécnica de Valencia, año 2009, páginas 367 a 375. 
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- De los criterios jurisprudenciales sobre el contrato de vitalicio a la definición del 

contrato de alimentos según el Código Civil, en La protección de las personas 

mayores: apoyo familiar y prestaciones sociales. (Ponencias y Comunicaciones 

del Congreso Internacional “La Protección de las Personas Mayores”, celebrado 

del 7 al 9 de octubre de 2009 en Córdoba), IDADFE, Madrid, 2009, 15 páginas. 

CD-ROM – ISBN: 978-84-613-5121-3 

 

- La sustitución fideicomisaria a favor del descendiente incapacitado, en La familia en 

el derecho de sucesiones: cuestiones actuales y perspectivas de futuro, 

coordinado por Angel Luis Rebolledo Varela, Dykinson,  2010,  páginas 359 a 

377. 

- Acerca del derecho y del deber de alimentos del concursado en Estudios Jurídicos en 

homenaje a Vicente Montés, coordinado por Francisco Blasco, Mario Clemente, 

Javier Orduña, Lorenzo Prat y Rafael Verdera,  Tirant lo Blanch, Tomo I, 2011, 

páginas 631 a 646. 

 

- Comentario a los artículos 1565 a 1574 del Código Civil, en Código Civil 

Comentado, dirigido por Ana Cañizares, Pedro de Pablo, Javier Orduña y Rosario 

Valpuesta, Civitas Thomson Reuters, Volumen IV, 2011, páginas 417 a 437. 

 

- Comentario a la Disposición Adicional 8ª y a la Disposición Transitoria Tercera de 

la Ley del Registro Civil de 2011, en Comentarios a la Ley del Registro Civil 

dirigidos por José Antonio Cobacho y Ascensión Leciñena, Aranzadi, 2012, 

págs. 1451 a 1463 y 1483 a 1490. 

 

- Notas sobre alguna jurisprudencia en materia de interpretación del testamento, en 

Estudios de Derecho Civil en homenaje al profesor José González García, 

coordinados por Domingo Jiménez Liebana, Aranzadi Thomson, 2012, págs. 

1455 a 1467. 

 

- Acerca de la jurisprudencia sobre los contratos de prestación de alimentos, en 

Estudios de Derecho Civil en homenaje al profesor Joaquín José Rams Albesa, 

coordinados por Matilde Cuena, Luis Antonio Anguita y Jorge Ortega, Dykinson, 

2012, págs. 455 a 465 

 

- Sobre algunos aspectos del proyecto de ley de costas, en homenaje al profesor Carlos 

Vattier Fuenzalida, Aranzadi, 2013, págs.: 365-378. 

- Algunas reflexiones sobre la jurisprudencia en materia de responsabilidad 

patrimonial sanitaria, en Régimen Jurídico de la Responsabilidad Sanitaria, 

coordinado por Domingo Bello Janeiro, Reus, 2013, págs. 141 a 151. 

- Sobre la intervención notarial respecto a la capacidad legal para testar en Estudios de 

Derecho de Sucesiones, en Liber Amicorum a Teodora F. Torres García, La 

Laey, 2014, págs. 293 a 307. 

- Daños en espectáculos. En especial los espectáculos deportivos, en la 

Responsabilidad Civil por Daños Causados por Servicios Defectuosos, dirigidos 
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por Antonio Orti Vallejo y María del Carmen García Garnica., Thomson Reuters, 

Aranzadi, 2ª edición, 2015, págs. 967 a 984. 

- Comentario a la Sentencia del Tribunal Constitucional 6/2008, de 21 de enero, en 

Comentarios a las Sentencias del Tribunal Constitucional en Materia Civil, 

coordinadores Luis Martínez Vázquez de Castro y Patricia Escribano Tortajada, 

Tirant Lo Blanch, 2015, págs. 711 a 737. 

 

-    Breve comentario a la evolución legislativa española en la regulación de las técnicas 

de reproducción asistida. Questioni de Inizio Vita. Italia e Spagna: esperienze in 

dialogo a cura di Lorenzo Chieffi e José Ramón Salcdo Hernández. Quaderni di 

Bioetica (Nuova Serie) nº6. Editorial Mimesis. 2015. Págs. 379 a 387. 

 

-  Crisis familiares y prestaciones alimenticias en la familia nella società 

contemporánea, Verna (Italia), 2016, en publicación. 

 

-  Sobre los plazos de la prescripción extintiva, en Libro Homenaje al Profesor Ignacio 

Serrano García, Catedrático Jubilado de Derecho Civil, Editorial La Ley, 2016, 

en publicación.  

 

 

TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS 

 
Mª Carmen Pastor Alvarez, “El deber de contribución a las cargas familiares constante 

matrimonio”. 1998. Coodirigida con el profesor Reverte Navarro. 

 

Ascensión Leciñena Ibarra, “La sociedad civil instrumental entre profesionales 

liberales”. 2001. 

 

Juana María del Vas González, "La lucha contra la morosidad en las últimas reformas 

de la Ley de propiedad horizontal". 2003. 

 

Mercenario Villalba Lava, “El Fuero del Baylío como derecho foral de Extremadura. 

Codirigida con Antonio Pérez Martin. 2007. 

 

Carmen Florit Fernández, “Las pensiones alimenticias treinta años después de la 

modificación del Código Civil por la Ley 11/1981, de 13 de mayo”. 2013. 

 

Antonio González Valverde. “La Comunidad hereditaria”, 2014. Codirigida con 

Joaquín Ataz López. 

 

Miguel Ángel Larrosa Amante “El derecho de desistimiento” 2015. Codirigida con 

Manuel Jesús Marín López.  
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PARTICIPACIONES EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS 

 
 

PROYECTO: Las obligaciones de hacer ante las actuales transformaciones del Derecho 

Patrimonial. 

 

Entidad Financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. 

Duración: Desde 1-11-95 hasta 1-11-99 

Investigador principal: Dr. Reverte Navarro. 

Número total de investigadores: 10. 

Importe total del Proyecto: 3.500.000 pts. 

 

PROYECTO: Responsabilidad contractual. 

Entidad Financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. 

Duración: Desde 1-1-2001 hasta 31-12-2003. 

Investigador principal: Dr. Reverte Navarro. 

Número total de investigadores: 12. 

Importe total del Proyecto: 3.360.000 pts. 

 

PROYECTO: Aspectos Legales de la Agricultura Transgénica. (BIO 2003/066437). 

Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. Proyecto I+D. 

Investigador principal: Dr. Herrera Campos. 

 

PROYECTO: Coordinador del estudio sobre el Libro Blanco de Desarrollo Rural de la 

Región de Murcia y redacción de un borrador de Anteproyecto de Ley de 

Desarrollo Rural. 

Entidad Financiadora: Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente. 

 

PROYECTO: La actualización del derecho sucesorio español ante los cambios 

sociológicos y jurídicos de la familia. Ministerio de Educación y Ciencia (SEJ 

2006-04391-JURI). Investigador Principal Ángel Luis Rebolledo Catedrático de 

Derecho Civil de la Universidad de Santiago. 

 

PROYECTO: Capacidad jurídica, discapacitados e incapacitación. Bases para la 

adecuación del derecho español a la Convención de Nueva York. Ministerio de 

Educación (DER-2010-20873). Investigador Principal Martín García-Ripoll 

Montijano. Profesor Titular de Derecho Civil de la Universidad de Murcia 

 

PROYECTO: La modernización y la unificación del derecho de obligaciones. 

Ministerio de Economía y Competitividad (DER 2014-5789-P). Investigadores 

Principales: Joaquín Ataz López y Juan Roca Guillamón, Catedráticos de 

Derecho Civil. 
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PROYECTO: Salud y Autonomía del Paciente Vulnerable a la luz del bioderecho. 

Fundación Séneca. 19486/Pl/14. Investigadora Principal María Belén Andreu 

Martínez, profesora Titular de Derecho Civil.  

 

 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

 
 

Reconocidos 6 sexenios por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

 

 

 

ACTIVIDAD COMO EVALUADOR UNIVERSITARIO 

 
- Presidente del Comité Evaluador de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Autónoma de Barcelona, por encargo de la Agencia para la Calidad de la 

Enseñanza Universitaria de Cataluña. 1999. 

- Autor del Informe global sobre las Facultades de Derecho de Cataluña, por encargo 

de la Agencia para la Calidad de la Enseñanza Universitaria de Cataluña. 1999. 

- Presidente del Comité Evaluador de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Autónoma de Barcelona, por encargo de la Agencia para la Calidad de la 

Enseñanza Universitaria de Cataluña. 2005. 

- Presidente del Comité Evaluador de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Pompeu Fabra, por encargo de la Agencia para la Calidad de la Enseñanza 

Universitaria de Cataluña 2005. 

- Presidente del Comité Evaluador de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Barcelona, por encargo de la Agencia para la Calidad de la Enseñanza 

Universitaria de Cataluña. 2005. 

- Presidente del Comité de Evaluación de la Universidad Tecnológica del CIBAO por 

encargo del Gobierno de la República Dominicana. (2008). 

- Presidente del Comité de Evaluación de la Universidad Nacional Pedro Enriquez 

Ureña por encargo del Gobierno de la República Dominicana (2009). 

- Presidente del Comité de Evaluación de la Universidad Odontológica Dominicana 

por encargo del Gobierno de la República Dominicana (2009). 

- Presidente del Comité de Evaluación de la Universidad Tecnológica de 

Santiago(UTESA), por encargo del Gobierno de la República Dominicana 

(2012). 

- Presidente del Comité de Evaluación de la Universidad Católica del Este (UCADE), 

por encargo del Gobierno de la República Dominicana (2012) 

 

 

PREMIOS Y DISTINCIONES 

 
 

- Medalla de Oro del Ilustre Colegio de Abogados de Murcia 
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- Insignia de Oro el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la 

Región de Murcia. 

- Colegiado de Honor del Ilustre Colegio de Veterinarios de la Región de Murcia. 

- Colegiado de Honor del Colegio Oficial de Químicos de la Región de Murcia. 

- Concesión Galardón de la Psicología Murciana, 2010. 

- Medalla de Oro del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de la Región de 

Murcia, noviembre 2013. 

- Premio Corazón Solidario 2014 otorgado por la Asociación de Trasplantes de la 

Región de Murcia.  


